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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, tres (3) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00041-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: 
ZUNILDA DE JESÚS RODIÑO VILLERA  

MAURICIO ZULUAGA ZULUAGA 

 

Vista la nota secretaria que antecede, y analizado el expediente, se observa a folio 
151 a 159 del plenario memorial de liquidación de crédito presentada por la 
apoderada demandante, del cual se le dio traslado en lista por Secretaría en la fecha 
12 de junio de 2020, a través de aplicativo judicial web TYBA, el cual habiendo 
trascurrido el término de traslado de la misma, observa este despacho que si bien 
no fue objetada, fue equivocadamente incluida la liquidación del pagaré sin número 
por valor de $8.514.178,88, titulo valor que no es objeto de ejecución en la presente 
litis, conforme al auto de fecha 11 de septiembre de 2018, a través del cual se 
admitió la reforma de la demanda y conforme a la sentencia de fecha 24 de octubre 
de 2018. 
 
En todo lo demás, la liquidación de crédito dada en traslado viene ajustada a 
derecho, por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por 
la parte demandante, en los siguientes términos:  
 

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN PAGARÉ Nº 6810086746 

ÍTEM LIQUIDACIÓN APROBADA 

CAPITAL $41.345.186 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL 
08/10/2017 hasta 05/11/2019 

$20.076.131,36 

TOTAL CRÉDITO $61.421.317,36 

 

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN PAGARÉ Nº 68127794058 

ÍTEM LIQUIDACIÓN APROBADA 

CAPITAL $29.898.992 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL 
24/08/2017 hasta 05/11/2019 

$15.470.536,01 
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TOTAL CRÉDITO $45.369.528,31 

 

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN PAGARÉ SIN  NUMERO DE FECHA 04 DE 
DICIEMBRE DE 2007 

ÍTEM LIQUIDACIÓN APROBADA 

CAPITAL $69.231.651 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL 
08/10/2017 hasta 05/11/2019 

$34.678.569,40 

TOTAL CRÉDITO $103.910.220,40 

 
SEGUNDO: FIJAR la suma de SIETE MILLONES VEINTITRÉS MIL CIENTO 
NOVENTA Y UN PESOS ($7.023.191), correspondiente al 5% del valor del pago 
ordenado en el mandamiento de pago, acorde a lo establecido en el artículo 5°, 
numeral 4º del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como agencias en derecho de primera instancia, suma que 
además deberá ser incluida en la liquidación de costas, la cual se hará por secretaría 
una vez quede en firme esta providencia. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 


